
Corresp. Expte. D-00532/14.- H 

dh 

MUNI(IPflIIDPO 
DE LUNUS . 

IWv1S0 
	

Arq ALI NOEMI MARQUE 

S CRETARIA 

HONORABLE ONCEJO DELIBERA 

•'UL(MM POH DECRETO iiQ, 7 
FECHA. 10 SEP 20,14 

ANTONIO BONFIGLIO 

PRESIDENTE 
E CONCEJO DELIBERANTE 

FLli2deciÓI1 del Pwtid de Liii zis 
1J44  - 2(714 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA¡,  11758 

Artículo-10:-Reconócese el ajuste de la siguiente transferencia correspondiente al año 
2007, en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
Programática 01 .09.93 - Partida 7.6.2.03 - F-.F1.1.0 del Presupuesto de 
Gastos vigente, de corresponder en exceso, solicitado por la aciente Nélida 

1 	
Beatriz Di Plácido - Legajo N° 13877/2, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.1.1.4.1 	I.P.S. 	$1.440,68 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.2 
"Contribuciones Patronales a Pagar" $ 1.440,68.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de Agosto de 2014.- 

rá 

ES COF1E p5 	Al 

MARI . ;)'TINtJC 
JEFAS ; PRTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

•- 

1 	
hIJO *1 

DIR CTORA ADMINISTRATIVA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 



. 

e 

a 


